
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD No. 1100131100032021 00349 

 

 

Como quiera que las partes guardaron silencio al termino 

otorgado en auto anterior, se APRUEBA el resultado de las pruebas de 

ADN, vista a folio PDF 08 del expediente digital.  

  

En firme esta providencia, ingrese al Despacho para continuar 

con el trámite.   

  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 
AMER/ 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 05 HOY 08 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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